
La propiedad de los residuos de envases recuperados en las plantas de selección/tratamiento se adquiere
por parte del recuperador, reciclador o valorizador, desde el momento en que los mismos sean retirados de
las instalaciones.

11. Modificar el artículo 12 del Capítulo IV (Artículo 12. Especificaciones Técnicas de los materiales
recuperados (ETMR)) de manera que, donde dice:

Artículo 12.    Especificaciones Técnicas de los materiales recuperados (ETMR)

Los residuos de envases de papel-cartón procedentes de la recogida selectiva monomaterial de papel, que
entregue la Ciudad Autónoma en los centros de clasificación o reciclado de papel, tendrán como referencia
las ETMR del ANEXO IV del Convenio.

Los residuos de envases recuperados en las plantas de selección/tratamiento deberán cumplir las ETMR del
ANEXO IV del Convenio.

Con el fin de comprobar el cumplimiento de las ETMR, Ecoembes podrá llevar a cabo medidas de control de
la calidad de los materiales según el procedimiento descrito en el ANEXO IV. Estos mecanismos de
comprobación de la calidad se podrán desarrollar en todas las plantas, independientemente de la opción
elegida por la Entidad para la designación de los recuperadores o recicladores.

En el caso de que la Entidad titular de la planta de selección/tratamiento haya asignado a Ecoembes la
gestión de los materiales, y existiese disconformidad por parte de un recuperador o reciclador designado por
Ecoembes, la citada disconformidad se resolverá según el procedimiento del ANEXO IV.

Ecoembes podrá proponer modificar las ETMR para recoger la evolución de estas por diferentes cuestiones,
como mejoras tecnológicas, necesidades de mercado, calidad de los materiales o cumplimiento de objetivos
de incorporación de material reciclado, siempre bajo criterios técnicos, de circularidad y operativos.

Se sustituye por:

Artículo 12. Especificaciones Técnicas de los materiales recuperados (ETMR)

Los residuos de envases de papel-cartón procedentes de la recogida selectiva monomaterial de papel, que
entregue una Entidad local en los centros de clasificación o reciclado de papel, tendrán como referencia las
ETMR del Anexo IV del Convenio.

Los residuos de envases recuperados en las plantas de selección/tratamiento deberán cumplir las ETMR del
Anexo IV del Convenio.

Con el fin de comprobar el cumplimiento de las ETMR, Ecoembes y los SCRAPs adheridos podrán llevar a
cabo medidas de control de la calidad de los materiales según el procedimiento descrito en el Anexo IV. Estos
mecanismos de comprobación de la calidad se podrán desarrollar en todas las plantas, independientemente
de la opción elegida por la Entidad para la designación de los recuperadores o recicladores.

En el caso de que la Entidad titular de la planta de selección/tratamiento haya asignado a Ecoembes la
gestión de los materiales, y existiese disconformidad por parte de un recuperador o reciclador designado por
Ecoembes y los SCRAPs adheridos, la citada disconformidad se resolverá según el procedimiento del Anexo
IV.

Las ETMR, así como sus modificaciones, serán acordadas de forma consensuada por todos los
intervinientes, y coordinada por Comunidad Autónoma, según se establece en el Artículo 11.2 del Real
Decreto 1055/2022, “Medidas para la promoción del reciclado de residuos de envases”.

Ecoembes y los SCRAPs adheridos podrán proponer modificar las ETMR para recoger la evolución de estas
por diferentes cuestiones, como mejoras tecnológicas, necesidades de mercado, calidad de los materiales o
cumplimiento de objetivos de incorporación de material reciclado, siempre bajo criterios técnicos, de
circularidad y operativos.

12. Modificar el artículo 13 en el Capítulo V (Artículo 13. Control y seguimiento por parte de la Ciudad
Autónoma) de manera, que donde dice:

Artículo 13. Control y seguimiento por parte de la Ciudad Autónoma

1. La Ciudad Autónoma pondrá en marcha los dispositivos de control necesarios para asegurar que todas
las operaciones se llevan a cabo de forma adecuada y debidamente documentadas y, en concreto,
para asegurar la validez de los elementos que sirven de base para el cálculo de la aportación
económica de Ecoembes. Asimismo, tomará todas las medidas correctoras necesarias en caso de
detectarse desviaciones o incumplimientos en el ámbito de dichas operaciones, notificando a
Ecoembes cualquier circunstancia que tenga incidencia sobre la ejecución del presente Convenio.

2. En particular la Ciudad Autónoma se compromete a cumplimentar o, en su caso, a hacer cumplimentar
a sus operadores y a los recicladores, recuperadores o valorizadores, los documentos de identificación
y los datos del archivo cronológico, así como los documentos que acreditan la correcta gestión de los
residuos de acuerdo con la normativa vigente para cada transacción de material que se lleve a cabo,
incluyendo el certificado de reciclado efectivo y la memoria de gestión.
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